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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

Villa de Leyva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  DIVISORIO 

DEMANDANTE: JUSTO ALFONSO CESPEDES.  

DEMANDADO: JULIO MORENO NAVAJAS. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00080-00 
 

Al despacho las presentes diligencias, donde se encuentra que este despacho en 

providencia de fecha 21 de octubre de 2021, ordenó oficiar a la secretaria de 

planeación de Villa de Leyva, a fin de que se sirva pronunciarse según la legislación 

actual si sobre las áreas de producción, RUB, de densidad, vivienda y predio 

mínimo, que se permiten en el municipio, y con el A.M.P. (área mínima predial), 

contenidas en el PBOT municipal, la división material de inmueble es procedente o 

no. Para este fin, se le otorga el plazo de 5 días, a fin de dar celeridad a la causa 

en cuestión.    

 

A la fecha, y pese a que a la orden en cita se le dio cumplimiento en fecha 29 de 

octubre de 2021, la Alcaldía no se ha permitido dar respuesta a la petición 

presentada, por lo que se orden REQUERIR, con orden de respuesta inmediata a la 

entidad. De no cumplirse con este evento se deberá dar aplicación a las sanciones 

pecuniarias que el art. 44.3 del CGP establece para el desacato a orden judicial.  

 

Por secretaria remita demanda y anexos para que sirvan de soportes a la presente.   

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REQUERIR, con orden de respuesta inmediata, a la Secretaria de 

Planeación del municipio, para que se sirva dar cumplimiento a la orden impartida 

por el juzgado, en fecha 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- ADVERTIR a la Secretaria de Planeación Municipal que de no cumplir 

con este evento, deberá darse aplicación a las sanciones pecuniarias que el art. 

44.3 del CGP establece para el desacato a orden judicial.  

 

TERCERO.- Por secretaria remita demanda y anexos para que sirvan de soportes a 

la presente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

005, de hoy once días (11) de febrero de 2022 siendo 

las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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